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FEICHA: Quito, 2oENEzozc

Para su conocimiento, en virtud al Art. 2O numeral 5 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, me permito noüficar el contenido de la Resolución CAL-

2OI1-2O2L-I62, que el Consejo de Administración Legislativa aprobó en sesión
de 16 de enero de2O2O:

,nssolucróN cAL-2o 19 -2o2 t - 162

EL co¡rsE to Dt ADMINIsTn¡crÓu LEGISLATTvA

CONSIDERAI{DO:

eue, los artículos I22 de la Constitución de la República y 13 de la ky Orgánica de la Función

Legislativa señalan que el Consejo de Administración tegislativa, CAL, es el máximo Órgano de

administración legislativa;

eue, el artículo 1,26 de la Constitución de la República señala que, pa.ra el cumplimiento de sus

labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y su reglamento interno;

eue, el artículo 134 de la Constitución de la República y el articulo 54 de la ky Orgánica de la

Función Legislativa, establecen la iniciativá de presentar proyectos de ley y a quienes les

corresPondería Presentarlos ;

eue, los a¡tículos SS y 56 ibi<lem señalan que una vez presentado un proyecto de ley, el Presidente

de la Asamblea Nacional lo remitirá al-Consejo de Administración Legislativa, para que este, de

haber cumplido los requisitos, lo califique y establezca la prioridad para el tratamiento del

mismo;

eue, mediante oficio No. 206-SSA-AN -2QL9 de 8 de noviembre d.e 2019, ingresado a esta kgislatura
el 12 de noviembre del 2019, con número de trámite 385596, la señora Asambleísta Silvia

Salgado Andrade, presentó el 'PROY-ECTO DE LEY ORGT{NICA DE TURISMO

COUUNITARIO"; y qú", dicho proyecto de ley cumple con los requisitos formales- prescritos en

los artículos 136 de la Constitución de h ñepública y 56 de la Ley Orgánica de la Función
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l,egislativa, de , acuerdo al Informe de la Unidad de Técnica kgislativa contenido en el
Memorando No. 351-UTL-AN-2019 de 3 de diciembre de 2OL9, ingresado en la misma fecha
con trámite 388795; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

RTSUELVE:

Artículo l.- Calificar el {pROyETCTO DE f,py OnCÁ¡UCA DE TURISMO COMITIIITARIO', presentado
por la señora Asambleista Silvia Salgado Andrade con oficio No. 206-SSA-AN-2019 de 8 de noviembre
de 2OL9 , ingresado a esta kgislatura el 12 de noviembre del 20 19, con número de trámite 385596 , en
virtud de que cumple con todos los requisitos formales prescritos en los artículos 136 de la
constitución de la República y 56 de la l.ey orgánica de la Función kgislativa.

Artículo 2.- Remitir el 'PRoYECTO DE LEY oRcANIcA DE TuRrsuo coMuNITARro', a la
Comisión Especializada Permanente del Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa, a lin de
que inicie su tramitación a partir de la notificación con la presente resolución.

Artículo 3.- La Secretaría del Consejo de Administración kgislativa remitirá al presidente de la
COMISIÓN ESPEcIALzADA pERMANENTE DEL DESARRoLLó EcoNóMrco, pnooucilvo y LA
MICROEMPRESA, el'PRoYErcTo DE LEY oRGriNIcA DE TURrsMo coMrrNITARrOo, para que de
ser el caso, lo unifique con los demás proyectos que correspondan a la misma materia.

Dada y suscrita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito Metropolitano de
Quito, en la provincia de Pichincha, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil veinte. /.../"
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.DJUNTO:

oñcio No. 206-ssA-AN-2019 de 8 de noviembre de 2ol9 en 24 fojas útiles.
Memorando No. 351-urL-AN-2019 de 3 de diciembre de 2ol9 en-16 fojss útiles.

Atentamente,

Prosecretario General Temporal


